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INTRODUCCION. 

Aún cuando algunos autores han consignado que el ongen 

de la moderna sociedad an6nima se remonta al Derecho Roma-

no, bajo la figura de las socieda.des vectigales, otros sostie---

nen que sus antecedentes se encuentran en las socieda.des moli 

neras de Tolosa y que fueron fundadas en el siglo XII; Asimis-

mo se ha considerado con mayores fundamentos y en virtud de 

los datos aportados, que la actual sociedad an6nima esta inspi 
' 1 -

rada en la asociaci6n italiana llamada "Casa de San Jorge" - -

que ful una asociaci6n de acreedores de la república genovesa, 

y los 90Cios no corn"'an con más riesgo que el de perder su prg_ 

Pio crldi.to, mismo que se hallaba representado por ti""tulos cir_ 

clllantes en el comercio. 

Sin. embargo, la versi6n más generalmente aceptada. es -

la que sitúa el origen de dichas sociedades, al fundarse la - -

"Compaftia Neerlandesa de las Indias Orientales", establecida. 

en Holanda. en el año de 1602, habiéndose creado en virtud de -

la pri vaci6n sufrida por Holanda. de los productos orientales - .. 

debido a la guerra que sostenía contra España, la apremiante-

necesidad de buscar y encontrar una ruta hacia la India para - -



poder adquirir sin necesidad de intermediarios, dichos produc -

tos. 

Con el apoyo del marino y mercader Cornelio Houtman, -

se constituyó como queda dicho, la "Compañia Neerlandesa de -

las Indias Orientales" y fué por vez primera cuando surgió la -

idea de limitar las responsabilidades de los asociados, exclusi

vamente a sus aportaciones sin comprometer otro género de bir¿ 

nes, y la representación de las propias aportaciones se estipuló 

pur medio de acciones con valor de tres mil florines cada una. 

Esta compañia tuvo tan sonado éxito, que influ,yó para que 

en Inglaterra y Francia se incrementara la creación de esta cltl. 

se de empresas, ya que constituian un medio de ensanchar el

poderio colonial, al cumplir la/unción económica de recoger -

gr~ndes capitales por medio de pequeñas inversiones, contribu

yendo a· za circulación de la riqueza. 

Asi~ se organizaron la Compaflia Inglesa de las Indias - -

Orientales y la Compañi .. a de la Bahi"a de Massachussets, la de -

la América del Norte y la de la Bahi"a de Hudson; en Francia, el 

rey Luis XIII patrocinó la Compañia de Cayena y la de las Indias 

Quientales y Occidentales y dado el papel que representaban es-

tas asociaciones, zínicamente podian ser constituidas con autori_ 

zación de los reyes o del Parlamento. 
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AJossa ha dicho sobre la sociedad anónima, que es una-

farma ideal para la existencia de la emprese, nacida para r~ 

coger innumerables fuerzas di.spersas, para dar cima a obras 

audaces, ha podido servir aún a las iniciativas más familiares 

y sencillas. 

Mucho y par connotados autores es lo que se ha escrito-

sobre la importancia de la sociedo.d anónima y esta iniportan-

cia radica en la influencia que ejerce sobre el desenvolvimie>.!_ 

to económico en los diversos pai"Ses, par ser especialmente -

apta para la realización de magnas empresas y proyectos. in 

cluso las que el Estado, en alguna parte de su historia no po-

d(a hacer suyas, al fin ha permitido que se ejecuten por me--

dio separado funciones, organismos y responsabilidades, por 

lo que estimo de vital importancia la correcta reglamentación 

y debido funcionamiento del órgano de vigilancia para la con--

secución de sus fines, y esta inquietud, dada la actual ineficg_ 

Cia de la institución, es la que me ha impulsado a la elabora-

ción de la presente tesis profesional. 

'· 



CAPITULO I. 

EL ORGANO DE VIGILANCIA EN LA SOCIEDAD ANONIMA. 



A). - CONCEPTO. 

Considero que no solamente como satisfacción formali~ 

ta a lo ordenado por la fracci6n V del arttculo 91 de la Ley G~ 

neral de Sociedades Mercantiles, es justificada la existencia-

del 6rgano de vigilancia en la sociedad anónima, en que por -

su naturaleza de sociedad de intereses, no solo es convenie~ 

te sino necesario el ejercitar un control conttnuo sobre la --

gesti6n social que se manifiesta a través de los actos del - -

consejo de administraci6n o administrador único, en virtud -

de las múltiples dificultades que representaría a la asamblea 

general de accionistas ejercerlo ella misma. 

Para Wielamd los comisarios son los 6rganos encarga-

dos de vigilar permanentemente la gestión social, con inde--

pendencia de la administraci6n y en interés exclusivo de la -
3 

sociedad. 

Antes de profundizar, es acertado aclarar los conceptos 

de pygano y vigilancia, de acuerdo con los tratadistas más --

connotados, precisando su significado. 

Para establecer un orden lógico, podemos partir de la-

afirmación de que las sociedades son personas morales pm· -

s 



( 
ser sujeto de derecho distinto de las personas físicas que lo--

4 
integran ; como tales y de acuerdo con lo establecido por el -

articulo 27 del Código Civil para el Di,strito y Territorios Fe-

derales en vigor, se manifiestan y se obligan por medio de -

los t/J,versos órganos que las representan, precisando natural_ 

mente de personas físicas (funcionarios) para la exterioriza-

ci6n de su voluntad y la realizaci6n de sus fines, constituyen~ 

se tales .personas, en titulares de los diversos órganos, con -

los deberes, facultades y derechos que les imponen la Ley y -

la naturaleza de cado. uno de ellos. 
5 

Vivante clasifica a los órganos sociales en ormnarios y 

extraordinarios, estando los Primeros representados por las-

asambleas, los administradores y los síndicos (comisarios) y . . 

los extraordinarios son los que tienen por objeto e orregir los 

errores de los ordinarios y son la minona y.cada uno de los-
6 

socios, ya que son derechos de vigilancia, el individual de -,.. 

cada accionista para pedir la convocatoria de la asamblea --

ordinaria cuando ésta ha dejado de reunirse por más de tres 

años consecutivos, según lo dispuesto por el artículo 185 de-

la Ley General de Sociedades Mercantiles, el de examinar --

el balance y los documentos de la sociedad, conforme a lo --

establecido en el articulo l 75 dt.l 1 propio ordenamiento, J' el.,. 

6 
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6 



que tiene de denunciar ciertas anornalias a.Z comisario, entre -

otros. 
7 

Fre nos define al órgano como un elemento estructural--

del ente, inseparable del mismo y que no podrfa funcionar sin-

la actividad de la personafzsica investida de su/unción. 

Para Rocco, órgano es un simple instrumento que da 

vida a una declaración de voluntad para un fin ajeno, distin---

guiendo dos categorras: simples o deliberantes que se dan en-

tanto que la relación no trasciende a los terceros al declarar-

la voluntad, y rej1resentativos o representantes, que son en -

los que el sujeto de la declaración de voluntad obra para fines 

ajenos y la separación entre el sujeto de ellas y el destinata--

rio de los fines se conoce por los terceros a quienes va drigi-

da la declaracioo, siendo en consecuencia externa. la relación-
8 

dél fn-gano. 
9 

Atinadamente, Vázquez del Mercado considera que si · -

bien la persona moral figura como un ente real, sujeto de d! 

rechos y obligaciones, en realidad no es sino un ente abstra'l_ 

to que precisa de la materialidad que le es dada por sus c01~ 

ponentes u 6rganos. 
10 

Para De Gregorio árgano es el elemento necesario --

constitutivo del ente social, llamado a formar y expresar --

su voluntad, según las. reglas de constitución del ente. 



Giancarlo Fre considera al órgano como un elemento e~ 

tructural, que considerado como función y en ocasiones como 

oficio, sigue formando una unidad con la entidad, porque no -

posee una personalidad distinta de la propia, pero la persona 

fz"Sica investida del oficio, el portador del 6rgano, conserva

su personalidad, de donde resulta la posibilidad de existen---
11 

cia de relaciones entre ella y la entidad. 

Para nosotros, 6rgano es el elemento de un ente social. 

cuya funci6n es la de manifestar y realizar la voluntad de la -

propia entidad, fundamentándose en la Ley y en los estatutos-

sociales. Esto es, la sociedad se materializa en el mundo del 

derecho a travls de los actos de los titulares de sus 6rganos. 

Delimitando la funci6n del órgano que nos ocupa, consi

. dero acerl ado adherirnos a los razonamientos del maestro --
. - 12 

Gir6n Tena -quien di.stingue las di.versas intervenciones se._-: 

gún sus finalidades y éstas pueden ser la vigilancia, el con-

trol y la simple revisi6n, estableciendo además la di.fe-rencia 

entre aquellas que descubren los defectos y las que tienden --
. . 

a prevenirlos. Hasta el momento nos encontramos totalmente 

de acuerdo con el ilustre tratadista, pero disentimos de él --

en cua.nto afirma que par el tiempo de ejercerse cabe que sea 

• 



concomitante o posterior a los hechos a que se refieren, y 

además puede ser ocasional, periótüca o permanente y la causa 

de nuestro desacuerdo, radica en que se está confundiendo la -

amplia misi6n del comisario, que por otra parte, a nuestro - -

parecer debe ser concomitante y permanente a los actos socia 

les, con las funciones, más restringidas, del auditor externo,-

ya que ti ejercicio de estas efectivamente puede ser ocasional-

peri6dico o posterior a los actos que son analizados . 

• A mayor abundamiento, ya lo hace notar Rodnéuez Rodri 
13 

au. al afirmar que la tarea del 6rgano de vigilancia es preci_ 

mente vigilar la gesti6n social porque no son, contra la creen-

cía vulg.,., los comisarios, simple revisores de contabilidad. 
14 

Acertadamente Girón Tena analiza el concepto de revi-

sión y afirma que ésta supone una intervención relativa a h«:hos 

contables, los cuales abarca su legalidad y exactitud informa-· 

tiva, pero en nuestra opinión la sola revisión no abarca lafa,ct¿_ 

ta más importante dentro de la función a realizar por el órgano 

de vigilancia. 
15 

Brunetti afortunadamente, marca la diferencia entre --

órgano,· oficio y competencia, puesto que el primero se refiexe 

siempre al titular (un individuo) y oficio y competencia se refi'l_ 



to 

ren a la función que el órgano está destinado a efectuar, dado - -
16 

que, como lo apunta Vázquez del lviercado, no obstante que - -

a la persona ;uridica se le considera como un ente real, en - - -

realidad es un ente abastracto que no podrra vivir en el mundo- -

1uridico a no ser que sus componentes le dieran la materialidad-

necesaria. 

Para precisar el concepto de "vigilancia" Juzgo conveni e!!_ 

te solidarizarnos con el criterio que sustenta el maestro Eduar-
17 . 

do Pallares en cuanto apunta que la vigilancia de la sociedad - -

consiste en censurar ilimitadamente y en cualquier tiempo, la -

ad:ministración y las operaciones de la misma, y no sólo debe --

concentrarse a la parte contable, sino también a la bondad del -

método y buena gestión de los administrad.ores. 

B). -ANTECEDENTES Y EVOLUCIONEN EL DERECHO lrIEXI-

CANO. 

Es indiscutible la notable influencia que en la evol!fción del 

Derecho Mercantil Mexicano tuvo el Derecho Espaflol, principia! 

do con la aplicación en México de las Ordenanzas de los Consula 

dos de 81.rgos y Sevilla, hasta la integración de las Ordenanzas -



del Consulado de México, creado durante el año de 1:588, pero --
18 

obteniendo la Real 'A.probación hasta el año de 1604 . 
¿;· 

A partir de las postrimerías del siglo XVIII, las Ordenan-

zas de Hlbao tuvieron vigencia hasta el 16 de mayo de 1854, fe--

cha <.e promulgación del Código de Comercio Mexicano, que, co-

mo antes se apunta, denotaba clara influencia del Derecho Espa-

ñol, en este caso del Código Español de 1829. 

El capttulo décimo de dichas Ordenanzas contiene la regla-

mentación de lo que llama "Compañías de Comercio", y de las - -

calidades y circunstancias con que deberán -de hacerse, con - - -

fundamento en que ''P<W se las compañías más frecuentes en el --

comércio aquellas genermes que usan y practican muchos in---

dividuos, conviene y es necesario para la seguridad del mismo -

comercio en común, que todos los negociantes tengan exacta nQ_ 

licia de ellas, para que por este medio diriJan unos y otros sus -

negocios con mayor confianza y conocimiento; por lo tanto, y - -

procurando evitar los inconvenientes que por falta de semejante-

noticia suelen resultar, se ordena que: 

No. 6. - Todos los comerciantes que formaren compmiia --

serán también obli1. ados a tener y encabezar sus libros en debida 

forma con el inventario de sus h.abere.c:. caflitale.c;. formación 
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·de cuentas con cada uno de los compañeros y de cuentas es-

peciales de cambios, pérdidas y ganancias. 

En este últifno párrafo, creemos se encuentra el más se--

rio antecedente, en nuestro derecho, del actual balance, que - -

apegándonos al articulo 172 de la Ley General de Sociedades Mer_ 

cantiles en vigor, es el docurnmto ánual de la sociedad anónima, -

en el que se hará constar el caPi tal social, especificándose, en

su caso, la parte ~xhibida. y la por exhibir; la existencia en ca;a- . 

las diversas cuentas que formen el activo y el pasivo, las utllilifl 
' 

des o pérdi.da.s y los demás datos necesarios para mostrar clar! 

mente el estado económico de la socieda.d . 

. No. 16. - Para evitar duda.s y diferencias de que proceden-

pleitos largos y costosos, capaces de arruinar a todos, como --

la experiencia lo ha mostrado, se ordena poner una cláusula en

za escritura en la que· se obligan y someten al juicio de dos o - -

más personas prácticas, que ellos o los Jueces de oficio liombr! 

ren, y que estarán y pasarán por lo que sumariamente JUZgaren, 

sin otra apelación ni pleito alguno; en tal cláusula se les hará -

.guardar y observar bajo pena convencional que también deberá -
19 

imponerse, o a la arbitraria que los jueces señalaren. 
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El artrculo 7o. de la Ley del 15denoviembrede1841, 

estipulaba escuetamente que los Tribunales Mercantiles, mien--

tras se forma el Código de Comercio de la República, se arre--

glarán para la decisión de los negocios de su competencia, a - -
20 

las Ordenanzas de Bilbao, en cuanto no estén derogadas. 

No es sino hasta en el Código de Comercio de 1854, cono
Zl 

citlo también por "Có_digo Lares" que aparece de firme, lo que 

es la precursora de la/unción de vigilancia, aunque sin.in;;ti---

tuir órgano al respecto, pero estableciendo el articulo 246, el -

derecho en favor del accionista, por medio del cual podía in ves -

tihar lo relatif!O a la administración de la sociedad, con las l imL 

taciones de tiempo y modo que estaban fijadas en las propias ---

escrituras constitutivas y los reglamentos internos que de ellos-

dimanaban,' siendo por consiguiente esta función ejercida por - -

los propios accionistas y en forma rudimentaria, ya que para -

nosotros uno de los objetos del órgano de vigilancia, es Precisa-

mente subsanar las deficiencias en conocimientos técnicos conta 

bles, que padecen generalmente los accionistas de una sociedad. 

El órgano de vigilancia c:mzo tal, nace en México en el --

Código de Comercio de 1884 (federal) en cuyo articulo 552, fra'l_ 



1 .. 

ción II, crea al "Consejo de Inspección,' al reglament~r que - -

"El Acta de Asociación de las Sociedades Anónimas se elevará 

a escritura pública, y para su validez contendrá: fr. II. Cómo

se ha de formar ~l Consejo de Inspección". 

El Consejo de Inspección funcionaba como un órganismo-

colegiado, cuyo número de miembros debia ser de 5 atento a --

lo dispuesto por el articulo 577, y" su radio de acción erafisca -

lizar los actos de la administración y todos los concernientes --

al servicio de la compaffia, verificar las cuentas, velar por el-. . 

exacto cumplimiento de los estiatutos y el reglamento, asi como 
' 

vigilar los ramos pertenecientes a la asociación, según lo esti--

pulaba el articulo 578 del mismo ordenamiento. 

Otra facultad, administrativa por cierto, es la consignada-

en el articulo 581, y que consistia en convocar a juntas genera--

les fuera de las épocas establecidas, con calidad de extraordina-

rias en los casos graves o urgentes, aunque no otorgaba en forma 

alguna lzactual $nombrar administradores a causa de su defini-

. ti va falta o ausencia súbita. 

El mismo articulo 581 del citado ordenamiento, especifitM-

. ba que el "Consejo de Inspección" e;erceria sus atribuciones en -
. ., .. 

el t1iempo en que lo 1uzgue conveniente, organizando sus trabajos 
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de modo que pueda presentar sus resultados, contenidos en el--

dictamen relativo, en el que consignará las medidas que consi-

dere convenientes, cada vez que tengan lugar las Juntas Genera-

les. 

Al respecto, considerama; que si bien ya no es tan limita-

da, en este caso, la función ·del árgano de vigilancia en cuanto -

a la materia y en cuanto al tiempo, resulta innegable la dificul-

tad que presenta el ejercicio de dicha función, dado el carácter-

de colegiado del órgano, pero no obstante, es notable la evolu--

ci.ón positiva que el código de 1884 presenta en relación a la - -

reglamentación del órgano que nos ocupa. 

Dos preceptos del Código de Lares delimitaban la respon-

.sabilidad del "Conse}o de Inspección" y eran los artl'culos 582 -

y 584. 

El primero establecl'a que el Consejo de Inspección era -
. 

responsable ante la compañta, del exacto cumplimiento de sus -

deberes, .y el segundo estipulaba que los directores y miembros 

del Consejo de Administración o Inspección, así como los em---

pleados de las sociedades anónimas y en comandita compuesta, -

son responsables para con dichas sociedades de los penuicios -

que resultaren por falta de cumplimiento de sus respectivos de-

beres y por negligencias culpables en que incurieren. 
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Nuevamente, en este caso surge el inconveniente de la - -

organización colegiada del consejo, al no señalarse de manera -

expresa, la forma de exigibilidad de responsabilidad, individua-

liztíndola de maner• conveniente; por otra parte, encontramos -

un error técnico al calificar la negligencia como culposa, siendo 

que para nosotros, la negligencia (independientemente de su re-

suUado) puede ser dolosa o culposa en atenci6n a la intervención 

o ausencia de la v~luntad del agente,. 

Cuatro afl.os después, la Ley de Sociedades Anónimas del 

lo. de abril de 1888 suprimió el carácter colegiado del Consejo-

de lnspecci6n, estableciendo comisarios individuales, pero ex--

· cluyendo del cargo a los extraños a la sociedad al preceptuar --

el articulo 37 que '7a vigi.lancia de las sociedades anónimas debe 

ser oonfiada a uno o varios soc ii>s que se llamarán comisarios". 

De igual manera regula la instituci6n el Código de Comer

cio de 1889, refrendando la ilimitación al derecho de vigilancia-

·sobre las <f>eraciones sociales y la facultad de inspección de li- -

bros y toda clase de documentos de la empresa, remitiendo la -

responsabilidad de los comisarios a las reglas de la exigibilidad 

de responsabilidad a los miembros del consejo de administra---
22 

ción. 
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El articulo 91 de la :Ley General de Sociedades ll-iercanti-

les en vigor preceptúa: "La escritura constitútiva de la Sociedad

anónima debe contener: Fracción V. - E.'l nombramiento de uno o

varios comisarios ". 

La.s caracteristicas del órgano así como su naturaleza, se

rán expuestas y analizadas en los capi1ulos relativos que son: - -

A). - Derechos, ,obligaciones y responsabilidades de los comisa

rios. 

B). - Naturaleza junllica del órgano de vigilancia. 

En México han sido elaborados dos /WQJectos;.de codigo de

comercio, el fJ'rimero en 1929 y el segundo en 1954. 

La, secci6n séptima del proyecto de 1929 se intitu/,a "De - -

los i>erechos de las monorias y de los Accionistas Individualme'l:_ 

te Considerados" y aunque el ti1ulo es promisorio, no contiene -

en general, variantes considerables sino en lo que respecta al -

derecho de petición de un accionista, para solicitar la ce!ebra-

ción de la Convocatoria a Asamblea General, estableciendo el -

articulo 913 que la convocatoria podrá ser hecha lt'Z un plazo de-

15 di"as a partir de la fecha de recibo de la solicitud respectiva: 

el artrculo 168 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en

vigar, fija un reducido término de tres diás. 

El proyecto de Código de Comercio de 1954, no revolucio-
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na a nuestro parecer, a la institución, sino que presenta una mo

dalidad, significativa por cierto, respecto al arttculo 166 de la

Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor, en sufracci6n

Primera: "Cerciorarse de la constitución y subsistencia de la -

garantta a que se refiere el artículo i52, dando cuenta sin demo

ra de cualquier irregularidad a la Asamblea General de Accio-

nistas ". La fracci6n I del artículo 236 del referido proyecto ha

bla de ''tomar las. medidas necesarias para corregir tal irregul~ 

ridad"-y aún cuando no especifica la naturaleza de tales medidas, 

presupone un avance en la importancia de la función, dado que -

tffansforma la actitud propiamente informativa que al ·comisario-

··1e atribuye la ley en vigor, en una labor activa, ya que por el -

mencionado proyecto, sería susceptibl.e de tomar decisiones o -

actitudes francamente ejecutivas. 

Por otra parte, a nuestro criterio, el citado proyecto de

Código, hace nugatoria la facultad del 6rgano de vigilancia de -

"intervenir en la formación y revisión del balance de la socie-

da.d", tal como lo consagra la fracción IV del arttculo 166 de la

Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor, al preceptucw

~ste proyecto en la fracción IV del arttczdo 236, "La obligación

de revisar el balance general anual y rendir el informe corrres -
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pondiente en los términos de Ley". 

De lo anterior podemos deducir que los proyectos que se -

han elaborado en Nléxico, no presuponen un avance relevante en-

cuanto a reglamentación del órgano objeto de nuestro estudio, en 

relacit5n a Z-a JLey vigente. 

' 
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tas hacer investigaci6n alguna acerca de la administra--
ción si no es en el tiempo y según el modo que se hayan fi
jado en Is respectivas escrituras y reglamentos". 

' 



CAPITULO H. 

DERECHO COMPARADO. 
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Resulta incuestionablemente provechoso a nuestro ju.i-

cio, el sistema de comparar los di.versos sistemas jurfdicos 

con el propio, con la finalidad de constatar aciertos enmen-

dar errores y eliminar omisiones. 

En el desm-rollo del. caprtulo que iniciamos habremos -

de procurar el examen de las principales corrientes doctrina

rias del extranjer~, en relación al órgano de vigilancia en las 

sociedades anónimas, aunque con las limitaciones que nos son 

propias. 

Hemos establecido un arden alfabético al enunciar los -

diferentes paises cuya legislación y doctrina se analizan, - -

excepción hecha de Italia a la que reconocemos notorio adelan_ 

to en la ciencia juriaica, no solo tiempo atrás al haberse co~ 

tituido en cuna del derecho, sino además, en razón de contar

en ia actualidad, con un gran nztmero de jurisconsultos que -

gozan de fama y reconocimiento universales. 



ALEMANIA. 

En la Ley Alemana del 30 de enero de 1937, el Organo de- -

Vigilancia toma el nombre de "Consejo de Inspección", que está -

integrado por un mínimo de 3 personas, con posibilidad de aume! 

tarlo hasta 7 en sociedades con 3 millones de marcos de capital, -

hasta 12 integrantes en las empresas con un capital mayor de 3 -

pero menor de 20 millones de marcos, y el Consejo de Inspea:i6n 

podrá estar integrado hasta por 20 sujetos cuando la sociedad - -
23 

tenga de capital más de 20. 000, 000. 00 de marcos. 

Las obligaciones fundamentales del Consejo de Jnspecci6n--

son, en primer término, examinar los libros de la Socieda.d y so-

licitar de los administradores toda clase de documentos sobre la-

marcha de la empresa; en segundo orden de importancia, investí-

gar la·existencia en caja e intervenir en la elaboración del balan-
24 

ce. 

Por medio de las 'reglas estatutarias ·de la sociedad se pue-

den imponer diversas obligaciones al Consejo de Inspección, lle--

gando incluso a funcionar como un consejo administrativo en cuan-

to las principales responsabilidades pueden recaer en él y no en -
25 

la dirección. 



• 
El Conse10 de lnspeccime no funge como representante de

la Sociedad ante terceros, pero la Ley le otorga este carácter -

cuando se trate de contratar los servicios de los mismos miem -

bros de la administraci6n o de sostener litigio contra éstos en -
26 

nombre de la sociedad. 

El Consejo de lnspecci6nfunciona en sesiones, llegando a-

sus decisiones par mayon'"'a no siendo inscribibles en el Regist-To 

Civil los ~ombres de sus integrantes, aunque sr en los asientos -

de la Sociedad que deben ser anexados a los expedientes del Re-

gistro, de acuerdo a lo ordenado por el articulo 91 de la Ley de -

193'1. 

La Ley no exige como requisito para el desempeño del car-
. . 2'1 

go, la nacionalido.d Alemana, como vgr. Francia, Suiza y Col07E. 

bia en cuyas legislaciones se impone como condición sine qua -

non, el ser originario de esos parses, para fungir como el equi-

valente del comisario mexicano. 

En Alemania, la duración en el puesto es de cuatro años y-

el accionista o miembro del Consejo puede ocurrir a los tribuna-

les, cuando al Consejo de Vigilancia le faltaren miembros, y - --
28 

aquellos harán los nombramientos necesarios. 

A nuestro juicio, la Ley Alemana no escapa de la mediamá-

y si bien tiene aciertos como el de institurr, aunque en poco gen~ 



rosamente, un número de integrantes del Conse;o de Inspección, 

proporcional al capital social, adolece de errores como el de --

organizar al Consejo como un organismo colegiado en que las - -

decisiones se toman por mayoría (ver supra capi1ulo l) por lo --

cual, para nosotros, no representa un avance jurídico significa-

tivo. 

ARGENTINA 

El Organo de Vigilancia en el Derecho Argentino es insti--

tuido por el Código. de Comercio en su artículo 335 fr. IV, el --

que preceptúa que la administración y fiscalización de las Socie-

dades Anónimas estarán a cargo de uno o más directores y de --

uno o más síndicos, respectivamente nombrados por la Asamblea 

General, siendo requisito forzoso que la Escritura constitutiva -

de la sociedad contenga el número de Síndicos y de Administrado-
29 

res y sus derechos y deberes. 
30 

Segovia afirma que los síndicos son elegidos anualmente-

y son reelegibles, lo cual es conveniente pues se requiere cierto-

tiempo para ponerse al corriente en los negocios tan complejos -

como los de las grandes sociedades. 

Sus juna:ones se circunscriben a cuando menos cada tres -
n , 

meses examinar los libros y documentos relacionados con la - -



gestión social, siendo el cargo personaU'simo e indeligable asi-

como remunerado. 

Peculiar és la reglamentación jurídica del órgano ob;eto -

de nuestro estudio, en cuanto se le atribuyen/unciones adminis-

trativas como hacer anular decisiones ilegales, convocar a asa'!!:. 

blea y el nombramiento de los directores que cesaren en sus - -
32 

funciones, estas dos últimas que no nos resultan desconocidas. 

Para nosotros, esta reglamentación resulta una mala copia 

del Código de Comercio Italiano, al omitir, por ejemplo la inc01E:, 

patibilidad que con respecto al ejercicio del cargo, tienen los - -

parientes y afines de los administradores hasta el cuarto grado -
. 33 

de consanguinida.d o afinida.d. 

BRASIL. 

El equivalente al Organo de Vigilancia, en Brasil recibe el 

~ombre de "Conselho Fiscal" y el cargo de fiscal puede recaer -

en socios o personas ajenas a la socieda.d y su duración es de u~ 

aflo, pudiendo ser reelectos. 

El Consejo Fiscal está formado por tres miembros o más, -

can fiJlS respectivas suplentes y la Ley del 26 de septiembre de -
' 

1940 es omisa en cuanto a la cualificación del órgano pero dado -

que el informe que rinde es colectivo, nos inclinamos a pensar -

que estamos frente a wz órgano colegiado aunque indiscutibleme7.!_ 
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te, sus miembros pueden hacer valer sus opiniones en jar.ma --
34 

personal. 

Los integrantes del "Consejo Fiscal" son nombrados por -

la Asamblea Constitutiva en la primera ocasión y las subsecuenL 

tes por la Asamblea General Ordinaria, en virtud de que el car-

go es legalmente necesario y en caso de que la Asamblea fuera -

omisa al respecto, a requerimiento de parte, el Juez de Comer-

cio o el presidente de la Junta Commercial di Di,stricto, ejectua-
35 

rán los nombramientos correspond entes. 

Los fiscales tienen un ámbito de acción muy limitado en --

el Derecho Brasileiro, en cuanto al tiempo, su derecho de reví-

sión se reduce al trimestre que precede a la reunión de la Asa~ 

~lea General ordinaria y en relación a la materia, se resume a-
36 

la verificación de cuentas. 

Por lo anteriormente expuesto, es de afirmar~ sin caer -

en la temeridad, que la legislaci6n Brasileira, en lo coniiucente 

al Organo de Vigilancia, se encuentra retrasada en relación di-

recta proporcional a las limitaciones en la función de vigilancia, 

que padece el Consejo de inspección. 



COLOMBIA. 

En este pais fué creado por el decreto de 1939 el -puesto -- -

de "Superintendente de Sociedades" y los contadores públicos que 
37 

lo asumen deben ser, necesariamente colombianos a mas de - -

tyrobar experiencia y conocimientos para la consecución de la - -

licencia fl'e les permita tomar posesi6n fiíi!almente del cargo, -

encontrdndose las personas 11U1Yales en aptitud de ser titulares -

del mismo. 

Fsta facultado, en e_jercicio de sus funciones, a llevar a - -

cabo las inspecciones que considere convenientes respecto de la-

actividad social impomendo en su caso, multas y ordenar, cuan-

do la em(lresa haya perdido el 50% del capital social, . la disolu-

c!6n de la sociedad. 
38 

De !bla Cdizares afirma que es obligatorio para la Em#._e 

sa remitir a la superintendencia anualmente el bal.ance y que --

las irregularidades pueden ser denunciadas a este. organismo, -

que depende del Ministerio de Economia Nacional, por cualquier 

ciudadano. 

Nosotros creemos que este último párrafo, resulta una - -

disposición atinada en cuanto ofrece garantz"'a a terceros como -

los acre tbres t.e la sociedad y a presuntos adi¡uirentes de accio-

nes de la misma. 



U. S. A. 

En &tados Unidos de Norteamérica, a diferencia de las -

legislaciones que hemos venido analizando, el balance de los --

Trusts o Holding Companyes, son escrupulosamente revisados-

pur peritos en contabilidad nombrados por los mrectores o Ad-
39 

ministradores de las propi,as empresas. 

Wintrhop afirma que el derecho de cada accionista de re--

visar los libros y en general la documentación social, mismo --

que puede ejercitar por si o por medio de mandatario, es reco--

nocido y respetado, pero se le imponen ciertas restricciones en

cuanto d tiempo, mismas que consideramos comprensibles dado 

· lo defectuoso del sistema. 

Si meditamos, por una parte en este derecho de cada accig_ 

nistq,. consagrado es más, pur casi todas las legislaciones y pur 

la otra, en el hecho de que un elevado purcentaje de las grandes-

empresas norteamericanas tiene verdaderamente colocada.s - --

. acciones en el público además de el acelerado movimiento de su 

bolsa de valores, no podemos sino mostrarnos escépticos acer-

ca del ejercicio del derecho de revisión pur la dificultad intrin-

seca que representa una inspección seria concomitande de - - -

cientos de accionistas a más del perjuicio que representari@,el-
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exacto conocimiento de ciertos secretos sociales por wi gran --

número de personas muchas veces sin más interés en la Socie--

dad que una reducida suma de dólares. 

La legislación norteamericana de lo que se ha preocupado -

es de que sean controladas oficialmente las corporations con la -

/i.nalidad de proteger al publico en contra de las emisiones frau-

dulentas de acciones, obligaciones, etc,, cuyo valor real_no - -

concuerde con el nominal, y esto por medio de las Bue Sky Laws, 

fue por cierto han sido poco eficientes a causa de las múUiples -

ercepciones que las empresas han venido obteniendo a su aplica-

\:i6n, por la falta del personal necesario y por la existencia de -

Estados que aplican Un criterio liberal en discordancia con otros 
40 

de criterio riguroso. 

· Para subsanar este error, pero con la misma finalidad de 

frroteger al público inversionista, se promulgaron diversas leyes 

federales como son la Securities Act. de 1933, la Utility Hol--

ding Company Act. de 1935, la Trust Indenture Act. de 1939, la 
41 

Inve$tment Company Act. de 1940 entre otras, perfeccior¡,ando-

el sistema de las Leyes Azul Celeste. 
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FRANCIA. 

En Francia, la Ley del 24 de julio de 1867 reglamentaba --

defectuosamente la actuación de los "Comisarios de Cuentas", lo 

que dió lugar a la presentación de diversos proyectos con el obje 

to de reforzar el control de los accionistas en las Sociedades - - -

Anónimas y modificar la designación de los Comisarios de Cuen-

tas, entre ellos el proyecto de Lisache de 1924 y que fui adopta-
42 

do por el Senado en fecha 22 de junio de 1934. 

El Decreto Ley del 8 de agosto de 1935 surgió a partir del

proyecto del 18 de enero de 1935 con la finalidad de modificar la-

Ley de 1867 en cuanto al balance de las sociedades por acciones-

y la elección y facultades de los "Comisaires de surveillance" - -
43 

~ las mismas. 

Por lo anteriormm te expuesto, en adelante, cuando hable-

mos de la Ley de 1867, entenderemos que se encuentra modifica-

da por el Decreto Ley de 1935. 

Atento a lo estipulado por el arttculo 32 de la Ley de 1867 -

la Asamblea General designará uno o varios "Comisaires ", so--

cios o no, y en caso de omisión por parte de la Asamblea Gene--

ral, serán nombrados, a instancia de parte más diligente, por --

el Presidente del Tribunal de Comercio y su principal obligación-

$erá la de presentar un informe a la Asamblea general del año - -
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siguiente sobre la situación (financiera) de la Empresa, el balan 
44 

ce y la actuación de la Administración. 
45 

Escarra afirma que las veces que los Comisarios juzguen 

conveniente al interés social, podrán examinar los libros y las -

acciones de la Sociedad, con la limitación de que es necesario --

que lo haga dentro de un periodo de tres meses antes de la fecha -

de la reunión de la Asamblea General, debiendo rendir un infor--

me de cuentas a la propia Asamblea, comprobar la identifica----

ción dd informe de la administración con la realidadfinanciera-

de la empresa asr como la exactitud de inventarios y balances y -

(cosa interesante) guardar el secreto profesional. 

Decíamos interesante porque consideramos que el Comisa-

rio debe, efectivamente, guardar el secreto profesional respecto 

de los manejos y métodos de los administradores, no asten - --

cuanto a lo contable, dado que una de sus funciones, es preciso--

mente el denunciar las irregularidades que se presenten. 
46 

Lisbonne afirma que la función de los comisarios no tiene 

·en la sociedad anónima, la característica de permanencia, dada-

la limitación impuesta por el artz"culo 39 de la Ley de 1867, que -

como ya apuntamos, preceptúa que los comisarios tendrán acceso 

a la documentación social durante los tres meses precedentes a -



la fecha de reunión de la asamblea general. 

Una especie de vigilancia sui géneris la tenemos en los --

"Comités de Empresa", constituidos en las sociedades con más-
47 

de cincuenta obreros y empleados. 

Estos Comités estarán furmados pur delegados del perso--

nat y tienen facultades de fiscalización reducidas, prini:ipalmen-

te, a nombrar un Peri.to contable que examine el balance, a con--

vocar a los comisarios de Cuentas y a mandar con voz pero sin -

voto a los delegados a las sesiones del Consejo de Administra---

ción. 

INGLATERRA. 

La, función de vigilancia es ejercida en Inglaterra por los -

"Auditors" t1Jismos que son nombrados por la Asamblea Genera/.- -

Anual, y en caso de omisión al respecto, serán nombrados por --

el Ministerio de Comercio de entre los peritos contables .acredi-

tados en Gran Bretaña y reconocidos por el Ministerio, que se - -
48 

equipara a nuestra Cámara de Comercio. 

El Auditor's Report es el informe que los auditors están - -

obligados a redactar e inclusive anexar al balance anual, según --

reza el articulo 156 de la Companies Act. de 1948, debiendo re--

visar antes, minuciosamente la contabilidad de la empresa con el-
.. 

fin de cerciararse que refleja fielmente la situación financiera de-
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la sociedad. 
49 

Lisbonne afirma que el contrato que liga a los Auditors -

con la empresa es el llamado '~ency" que teóricamente es simi 

lar al de mandato, siendo los auditors responsables ante la so--

ciedo,d del no cumplimiento de sus deberes y para liberarse de --

tal responsabiliood, están obligados a probar que el perjuicio - -
50 

causado no es efecto del incumplimiento que se les imputa. 

ITALIA. 
51 

Mossa escribe en su obra que el "Collegio dei Sindaci ", -

instituido por el Código de Comercio Italiano del 31 de octubre -

de 1882, ejerce la función de vigilancia sobre el consejo de adm!._ 

nistración, sobre el balance y sobre la marca de la Sociedad en--

conjunto, ctento a lo estipulado por el articulo 183 del propio - --

Ordenamiento. 

El nombramiento de los miembros del Collegio dei Sindtlci-

es elemento esencial del Acta Constitutiva de la Socieood y según-

lo dispuesto por el articulo 2397 del Código Civil Italiano de 1942-

en las Empresas con capital mayor de cinco millones de liras, se 

deberán elegir de entre los inscritos en la relación de los Revi--

sores Oficiales de Cuentas, :.por lo menos uno de los sindicas si -

éstos son tres, o dos si son en total de cinco los componentes del 

Collegio, y en todo caso, el suplente respectivo. 
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El periodo que duran en el ca'Jl'go los miembros del Calle-

gio es de 3 años, siendo reelegibles, .y actúa como órgano cole--

giado y sus sesiones tendrán lugar trimestralmente como mtrzimo 

siendo motivo de. remoción del cargo la falta de asistencia. a una -

Asamblea General o dos sesiones del Consejo conforme a. lo esta-

blecido par el arttculo 2405 del Código Civil de 1942. 

El único defecto que apuntamos en la legislación Italiana, es 

la naturaleza de <Yrganismo colegiado que da al úrgano- de vigilan-

cia, que por dra parte está bastante eficientemente reglamentada-

su actuación, como vgr. la exigencia de conocimientos técnicos -

por parte de los si"'ndicos, para desempeñar las funciones propias-

del cargo, en sociedades que cuenten con un capital corisiderable, -

y. esto, entre otros muchos aciertos en la legislación del pats cuna 

del Derecho; 
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CAPITUL0.111 

DERECHOS OBUGACJONES Y RESPONSABIUDADES 

DE LOS COMISARIOS. 
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A. 
El cerciorarse de la constitución y subsistencia de la ga.Yaf! 

tta a que se refiere el articulo 152 de la Ley General de Socieda-

des Mercantiles, dando cuenta sin demara de cualquier irregula-

ridad a la asamblea gen:eral de accionistas., en la primera obliga-

ción, o mejar dicho y de acuerdo con lo aseverado por Rodrfkue.?. 
52 

Rodríguez, que aún cuando la ley habla de facultades y obliga--

ciones ti los comisarios, son en realidad poderes-deberes, (ya-

que m la medida en que puede11 i11vocarlos, deben ejercerlos pa

ra la mejar atenci6n de su misiáft de vigilancia) que impone a la

vez <pe faculta nuestra ley a los comisarios. 

Respecto de la garantia a que están obligados. a prestar los-

administradures para caucionar su menejo~ en la práctict1. de - --

nuestras sociedades es inoperante en virtud de que, como hemos

visto en la inmensa mayoria de las empresas mexicll1Uls, los ad

ministradares caucionan el ejercicio de sus funciones· confianzas . 
o depósitos en acciones con valur, generalmente, de un mil peso$. 

que mis que simbólica, se nos antoja ri.dt.-cula. 

A mayar abwulamimtto y de acuerdo con el pensamiento de-
53 

Vivante creemos por analogía que los administradores deben'án 

prestar una elevada fianza, en relación con el cap;tal social de -

la empresa en que prestan sus servicios, para garantizar efecti-

vamente, d ejercicio de sus funciones. 



P<Yr lo que toca al. poder-deber contenido en el segundo ---

pdrrafo de la fracción que se analiza, queremos entender que el-

dar menta a la asamblea gene-ral de accionistas de cualquier irr!_ 

gularidad que se presentare, no está circunsc-rito a la falta de --

la garantía a que se ka hecho mérito, sino al ejercicio social - -

visto en su conjunto, en virtud de que denuncia es la manifesta---

ci6n que pone de relieve las anomalías en cualquier aspecto que -
. 54 

concierna al funcionamiento y buena marcha de la sociedad. 

Consideramos afortunado lo establecido en lafracci6n se-,

gunda del propio articulo 166, ya que la posibilidad de exigir a --

los administrad<Yres una balanza mensual de comjwobaci6n de to-

das las operaciones efectuadas, dá al comisario una visión más-

completa y oportuna acerca de la administración social., dado --
55 

que la· balanza de comprobacidn consiste en una lista de todas 

las cuentas que figuran en el mayor, poniendo a cada una su mcr 

vimiento y su saldo. 

A nuestro ;uicio, la obligaci6n de inspeccionar una vez al-

. mes pur lo menos, los libros y papeles de la socieda.d as~ como 

la existencia en caja consagrada pur la fracción tercera del pro-

pio articulo 166, resulta especialmente afortunada porque impo

ne una periodicidad que juzgamos adecuada, a la labor de in!peq_ 

ción de los documentos y existencia en caja de la sociedad, y son 

\ 
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la constancia y atingencia elementos indispensables para el cum-

Plimiento de la delicada función del 6rgano de vigilancia. . 

La intervención en la furmación y revisión del balance - --
56 

anual en los términos que establece la Ley, como obligación de 

los comisarios, en cierta furma se contrapone con lo ordenado -

por el arti"culo 174 de la Jly General de Sociedades Mercantiles-

y que reza "Los comisarios, dentro de los quince dias siguien--

tes a la fecha e~ que se les haya entregado el balance con sus -

anexos; furmularán un dictamen con las observaciones y propue! 

tas, que consideren pertinentes". 

Si, pues no podemos admitir sin torturar todo lógica que-

la misma persona que intervenga en la elaboración del balance, -

q su vez rinda un dictamen respecto del mismo, esto es, de su -

olwa, constituylndose en juzgador de sus propios actos. 

Por lo anteriurmente expuesto, a nuestro juicio, la inter--

vención del comisario en lafurmación del balance anual/resulta-

ociosa, no asi" la facultad de revisión del mismo, que por otra --

parte, implica la necesidad, aunque no exigida por nuestra ley, -

de que d comisario sea perito en la ciencia contable. 

Atinado es, a nuestro criterio, lo establecido pur la frac--

ción quinta del articulo que nos ocupa, referente a la facultad -

del comisario de hacer que se inserte en la urden del di""a de las-
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sesiones del consejo de administración y de las asambleas de -

accionistas los puntos que crean pertinentes, y asimismo, el -

poder que le confiere la fracción sexta consistente en convocar 

a asamblea ordinariasy extraordinarias em caso de omisión de 

los admin~ tradores y en cualquier otro caso en que lo juzguen 
57 

conveniente, en virtud de que creemos, como Brunnetti, que-

la vigilancia no solo debe concentrarse en la parte contable, ya 
-

de por si importante y principal tarea del auditor externo, sino 

además a b bondad del método y buena gestión de los administY_!l 

dores. 

Las fracciones séptima y octava del multicitado articulo-

nos parece de cortos alcances, en virtud de que, la sola prese'l.. 

cia fisica de los comisarios en las asambleas de accionistas, --

y sesiones del consejo de administración, aún con el d.ereclzo de 

hacer uso de la palabra, no deja constancia del criterio que és-

te sustenta en el acta que al efecto se levanta, hecho que consi-

deramos conveniente, sin pretender que deban ser impuestas -

sus proposiciones a los otros árganos sociales, porque, de - --
58 . 

acuerdo con Vjpante, si tomaran parte en la administración de 

la sociedad deberian vigilarse a si mismos, embarazarían la -

obra de los administradores y atenuarían la responsabilida.d que ., 

debe recaer en ellos, pero insistimos, creemos pertinente que.-



en el cuerpo del acta respectiva se deba asentar la opinión de --

los comisarios acerca del e1ercicio de la administración. 
59 

Efectivamente, como lo apunta :Rodrt""guez Rodrtguez la-

fracción novena del arli"'culo 166 que a la letra dice "En general,, 

vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las operaciones --

de la sociedad", resume en si'; de primera intención, a todas --

las anteriores porque, arguye atinad.amente el mismo autor, la-

amplia facultad de vigilar en todo momento las operaciones de -

la sociedad comprende tanto la misión de vigUancia, en el aspe.E. 

to contable, como en la otra más compleja que abarca el examen 

del cumplimiento del deber de buena gestión que recae sobre los 

administradores. 

En principio creemos que al maestro Rodri'"'guez Rodnguez 

le asiste ia razón, es más, queremos entender que tal es el es -

piritu de la ley, pero dada la amplitud misma de las facuUades-

otorgadas por esta fracción novena, resulta difusa, incompleta-

porque no sitúa las funciones que estatuye ni les establece /arma 

como carresponderZ-a, en un lugar y en un tiempo determinados. 

Por lo mteriar podemos conclufr sin que se nos tache de-

temerarios, que la fracción novena es ociosa par difusa, no - -

obstante su intención loable y que no resume en si todos los po-

deres-deberes consagrados por las otras ocho fracciones, par-



que en este caso tan imporlante e11 el fijar el fondo como el flre-

cisar la forma. 

Como frrueba de lo anteriur, tenemos lo estipulada por el -

articulo 167 de la propia ley y que a la letra dice: "Cualquier - -

accionista podrá denunciar por escrito a los comisarios los he-

chos que estime irregulares en la administración, y éstos debe

rán mencionar las t!enuncias en sus informes a la asamblea gen!_ 

ral de accionistas y furmular acerca de ellas las consideracio-

nes y proposiciones que estimen pertinentes". 

En _este caso particular, la esencia del deber de los comj 

sarios respecto de mencionar las denuncias en sus informes a -

la asamblea, así como de formular las consideraciones y propo-

. siciones relativas, en efecto se puede resumir dentro de la gen'l_ 

ral y amplisima fracción novena del arti<:ulo 166, pero no. pode

mos negar de modo alguno que el articulo 16'1 precisa estaface

·ta especial de la vigilancia, dándole objetividad en la Vida sociaL 

El. articulo 171 de nuestra ley, cómodamente estatuye la -

aplicabilidad de las disposiciones contenidas en los arlicul.os 144, 

152, 154, 160, 161, 162 y 163. 

El artrculo 144 señala "Cuando los administradores sean -

tres o más, el contrato social determinará los derechos que co

rrespondan a la minorZ.-a en la designación, pero en todo caso la 



minorra que represente un veinticinco por ciento del capital so-

cial nombrará cuando menos un consejero. 

S6lo podrá revocarse el nombramiento del administrador -

o administradores designados por las minorras, cuando se revo

que igualmente el nombramiento de todos los demás administra

dores". 

El aplicar este arttculo a los comisarios s6lo podrá efec-

tuarse m el supuesto de que el órgano de vigilancia estl integra

do pur tres o más miembros, caso que en la práctica de las so

ciedades mexicanas exporddicamente se dá en la realidtu:l. por-

que wmo veremos en el capifulo de conclusiones, Por tkfectos -

en la ley, difi"'cil es que en las sociedades anónimas se integre -

u11 verdadero· órgano de vigilancia y no por otra causa sino la to

lerancia del legi,slador en este aspecto, es lo que ha motivado -

la carencia que aludimos pues la gran mayorfa.de las sociedades 

cuentan sólo am un comisario, nombrado por la asamblea más -

para dar satisfacción a un requisito que para que realice la com

pleja y delicada función de vigilancia. 

Esto es, el derecho de las minoriás se encuentra protegido 

por el articulo 144 que analizamos, pero siempre y cuando los -

comisarios sean tres o más personas, caso por cieno difícil de 

darse. 



Respecto de la segunda fracción, no vemos raz6n de revo - -

cación del comisario nombrado pcrr las minorías, sólo cuando --

igualmente se revoque el nombramiento de los demás, precepto-

perfectamente. aplicable los administradcrres que integran el con-

sejo de administraci6n, organismo colegiado, pero inaplicable-

a todas luces a los comisarios, cuya responsabilidad atento a lo-

crrdenado por el articulo 169, será siempre individual y como -
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atinadamente nos hace observar Rodrz"'guez Rodríguez, azln cuan. 

do los comisarios sean dos o más, no por ello constituirán un -

consejo de vigilancia o un consejo de comisarios en el que las --

decisiones pueda.n tomarse por mayorta de votos. (ver infra "re-

vocabilidad'?. 

Dado lo anterior, no podemos admitir que la revocación --

de un comisario, independientemente de que su nombramiento --

haya sido hecho por la mayoría o minoría en la sociedad, esté --

fundada en la revocación de otro u otros integrantes del órgano. 

En relación con la aplicación del arttculo 152 a los comisq_ 

ríos, mismo que ya estudiamos al comentar la fracción I del ---

articulo 166, reiteramos que la garantía exigida tanto a comisa-

rios como administradores, es mínima, y podemos afirmar que-

la ley al no sentar bases para el otorgamiento de dicha garantiá, -

permite que se le dé solamente cumplimiento de mero trániite y -
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a resu?f,tas de ello, dicha garanti"a generalmente, no se encuen--

tra en proporción a la cuantta de los manejos sociales ni al ejer-

cicio de vigilancia, lato sensu, que sobre ellos debe recaer. 

Consecuentemente, consideramos que la ley deberta ser --

más expli"cita en relación a la forma y cuanti"a de la garantfa que -

están obligados a otorgar tanto los administradores como los co-

· misarios, y no dejar a los particulares la potestad de fiJarlas. 

Por lo que toca a lo estipulado por el articulo 154 que reza-

"Los administradores continuarán en el desempeño de sus funcio-

nes, aún cuando hubiere concluido el plazo para el que hayan sido 

designados, mientras no se hagan nuevos nombramientos y los --

nombrados tomen posesión de sus cargos.", a nuestro yuicio, el -

imponer esta obligación, resulta sumamente adecuada en virtud - -

de. que se impide que la necesorisima continuidad del e;ercicio --

de la vigilancia se vea interrumpida por alguna demora imprevis -

ta en la reunión de la asamblea general de accionistas. 

En cuanto a lo prevenido por los t1rtt'culos 160, 161, 162 y -

163 e.E la Ley General de Sociedades Mercantiles a los que remi--

te el art. 171 para su aplicación el órgano objeto de nuestro es tu-

dio, nos inclinamos a su análisis en .'el inciso correspondiente -

a las responsabilidades de los comisarios, por ser tal la natura-
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RESPONSABI llDADES. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles ha querido que-

los comisarios sean úrganos individuales cualquiera que sea su-
61 

número, y como tales, serán individual.mente responsables - -

para con la sociedad par el cumplimiento de las obligaciones que 
62 

la ley y los estatutos 'les imponen. 

Una vez estudiadas las obligaciones a que están su;etas los-

comisarios; pzsaremos a analizar las responsabilidades en que -

inéurren en caso de incumplimiento. 

El artfculo 170 de la Ley General de Sociedades Me·rcanti--

les establece que "Los. comisarios que en cualquiera operación -

tuvieren un interés opuesto al de la sociedad deberán abstene·rse-

de toda intervención, bajo la sanción establecida en el artrculo --

156". 

Esta sanción consiste en responsabilizar de los daños y per_ 

juicios que se causen a la sociedad par la omisión por parte de -

los administradares y en este caso, de los comisarios, de la ma-

ni/estación de interés opuesto a la sociedad y de su abstención en 

toda deliberación y resolución. 
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La lógica de este precepto es contundente y consecuente--

mente cabe la meditación acerca de hasta que punto un accionista 

que/unja como comisario pueda tener cierto interés que lo impzd-

se a establecer deliberaciones tendenciosas para llegar a una re-

solución más de acuerdo a su conveniencia. 

Nosotros admitimos ips.crfa::fo la bondad del artículo, pero-

asimismo consideramos que las reiteradtls abstenciones de los -

comisarios, sobre todo cuando el cargo recae en un accionista --

restan efectividtld a su labor y conclutmos ¿No estará contenida, -

dado el interés particular del accionista, no siempre reconoci--

ble, en el articzdo 156 la sugerencia de que es preferible que el -

comisario no sea accionista de la sociedtld? 

Creemos que así es, en razón de que el interés no en todo-

caso es aparente o manifiesto, y es el caso que el órgano de vigi-

lancia, más que ninguno otro, debe estar exento.de dudas y de ---

suspicacias. 

El artículo 160, aplicable por mandtlto del artículo 171 es--

tablece la responsabilidad solida,ria de los comisarios, con los -

que los hayan precedido, por las irregzdaridades en que éstos - -. . 

}layan incurrido si, conociéndolas, no las denunciaren por escri-

to interpretamos a la asamblea general. 
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Esta responsabilidad surge escribe Rodrtguez Rodrtguez 

por el conocimiento de irregularidades que no les son denuncia--

das y el conocimiento es un elemento tipicamente suójetivo, por -

lo cual esta responsabilidad por culpas a;enas, solo solidariza --

al que las cometió y a quien las conoce sin denunciarlas. 

Los articulas 161y163 a los que remite el 171, establece -

dos formas para exigir responsabilidad a los comisarios, siend~ 

la primera de ellas sólo podrá llevarse a cabo por acuerdo de la-

asamblea general de accionistas, la que designará la persona - -

que haya de ejercitar la .acción correspondiente salvo lo dispues-

to en el articulo 163. 

La segunda permite a la minoria que represente el treinta

~ tres por ciento del capital social, ejercitar directamente la - -

acción ce responsabilidad civil contra los comisarios, promovie'l_ 

do la acción de responsabilidad ante la autoridad judicial co1np_e.-

tente. 

Por lo q.¡,e toca a los comisarios removidos por causa de -
64 

responsabilidad, sólo podrán ser nombrados nuevamente en el-

caso df! que autoridad judicial declare infundada la acción ejerci-

tada en su contra, cesando los comisarios en el desempeño de su 

cargo, inmediatamente que la asamblea general de accionistas -

pronuncie resolución en el sentido de que se les exija la responsq_ 
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bilidad en que hayan incurrido. 

Este precepto lo consideramos indicutiblemente atinado en

razón de que, como apuntamos supra, los comisarios deben es-

tar al margen de toda duda, es más, tener a su favor la confian

za absoluta de la asamblea de accionistas y no podemos soslayar 

que la confianza es un elemento puramente subjetivo y la pérdida 

de ésta, fácil de darse con base en una simple sospecha, razón -

por la cual, el cese de los comisarios en sus funciones en cuan

to la asamblea determine se les exija la responsabilidad en que

hayan incurrido, está a nuestro criterio, suficientemente justi

ficado. 

CARACTERISTICAS. 

· · Dificil es señalar un orden jerárquico al estudiar las - - -

caractert'sticas del órgano de vigilancia en virtud de ser igual-

mente significativas, pero por un principio de orden iniciaremos 

nuestro aná.lisis a pa,rtir de la independencia absoluta que en el -

· ejercicio de sus funciones le concede la ley. 

Hablamos de independencia absoluta dado que ni aún el ór

gano máximo de la sociedad, la asamblea general de accionistas, 

tiene potestad alguna sobre los comisarios, ya que si ésta los -

nombra, las facultades derechos y obligaciones los impone la --
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ley, y consideramos que el articulo 165 de la Ley General de - -

Sociedades Merct1ntiles, al estipular las incompatibilidades con-

el cargo de comisario, hace patente la independencia del mismo-

inhabilitando a los empleados de la sociedad y estableciendo im -

pedimento a los ligados con los administradores por parentesco-

consanguíneo en linea recta sin limitaci6n de grado en linea co-

lateral dentro del cuarto y por afinidad dentro del segundo grada. 

La fracción primera del articulo a que se hace mlrito con_ 

signa otro impedimento para asumir el cargo de comisario y - -

abarca a los legalmente inhabilitados para ejercer el cmnercio, -
; 

y que son, atento a lo dispuesto por el arti•culo 12 del c6digo de -

comercio: A. - los corredores B. - los quebrados que no hayan -

sido rehabilitados C. - los que por sentencia ejecutoria hayan si-

do condenados por delitos contra la profJiedad, incluyendo en - -

estos la fa/,sedad, el peculado, el cohecho y la concusión. 

Es de reconocerse la benigna intenci6n del legi,slador a/, -

establecer los impedimentos que se se1lalan, unos en razón de --

la independencia que deben gozar los comisarios y otros relati--

vos a la seguridad de la propia sociedad, los Primeros conteni-

dos m las fracciones segunda y tercera del arU'culo 165 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, y los segundos contenidos en 

la fracción primera del propio articulo, pero nos parece defi---



ciente en relación primero a la seguridad de las empresas en -

virtud de que para dar debido cumplimiento a las fracciones se -

gunda, tercera, cuarta y novena del arttculo 166 de la Ley Gen~ 

ral de Sociedades Mercantiles, es preciso poseer, por parte del 

comisario, un basto conocimiento de la ciencia contable, por -

ser t&a justamente la naturaleza de las funciones en dichas fra'l_ 

ciones contenidas, y la ley infortunadamente no exige el tilulo -

de contador público para ejercitarlas, y asimismo en lo tocan-

te a la independencia propia del órgano en cuanto ·a que, se - -

burla la intenci6n del legislador en un sinfin de ocasiones con -

la costumlJYe de nombrar comisario en una sociedad al emplea

do de otra empresa controlada por los miemlJYos del consejo de

~dministraci6n de la primera o con un número considerable de -

accionistas· comunes a ámbas compailiás, lo que pone en tela de

juicio la inalienable independencia que debe gozar el órgano de -

vigilancia. 

lA individualidad es la segunda caractenstica del ejerci

cio de la funcitJn de vigilancia y hemos apuntado en el transcur

so de n,uestro estudio, que la razón básica de esta individualidad 

radica en la posibilidad, en un momento dado, de determinar la -

responsabilidad en que hubiere incurrido cada uno de los integra_E 

tes del 6rgano de vigilancia, por el incumplimiento de sus obli--



gaciones. 
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A mayor abundamiento, V.iJlfmt.e opina que los comisa---

rios actúan individualmente ya que cada uno de ellos puede ejer

citar, por propia iniciativa, las funciones que la ley les atribu-

ye sin estar obligados por el voto de sus colegas, y manifesta--
66 

mos nuestra simpatt"'a por las ideas de Rodríguez Rodrt"'guez en 

cuanto manifiesta que aan cuando los comisarios sean dos_ o más, 

no por ello constituirán un consejo de vigilancia o un consejo de-

comisarios, porque la Ley General de Sociedades Mercantiles -

ha querido, como lo manifiesta en su exposición de motivos, que 

los comisarios sean úrganos individuales cualquiera que sea su-

número, prueba de ello es lo estipulado por el primer párrafo -

del artt"'culo 168 de la propia ley y que transcribimos: "Cuando

pqy cualquiera causa faltare la totalidad de los comisarios, el-

consejo de administraci6n deberá convocar, en el término de --

. tres dt"'as, a asamblea General de accionistas para que ésta ha-

ga la designación correspondiente. 

Si el consejo de administración no hiciere la convo~atoria 

dentro del plazo señalado, cualquier accionista podrá ocurrir -

a la autoridad judicial del domicilio de la sociedad para que - -

ésta haga la convocatoria. 



En caso de que no se reuniere la asamblea o de que reu-

nida no se hiciere la designación, la autoridad judicial del domL 

cilio de la sociedad, a solicitud de cualquier accionista, nombra-

rá los comisarios, quienes funcionarán hasta que la asamblea --

general de accionistas haga el nombramiento definitivo". 

Debemos concluir que si la ley no prevé la substitución - -

forzosa de los comisarios faltantes sino cuando no queda ninguno, 

es porque el 6rgano de vigilancia no es, ni debe ser, un 6rgano -

colegiado. . 

1A interluridad como caracteristica del funcionamiento del 

fwgano de vigilancia, resulta fácilmente explicable, dado que su· 

campo de acción se circunscribe a la vida llamémosle privada -

de la empresa, no cabiendo en el ejercicio de sus facul,tades --

representación alguna, porque entre otras razones que se anali-

zarán en el cajn1ulo cuarto, la representación frente a terceros 

ti ene ·por objeto obligar a la sociedad, y por otra parte, a los -

comisarios les está prohibido por el arti"'culo 192 de la Ley Gene . . -
ral de Sociedades Mercantiles, el representar a los accionistas-

en las asambleas. 

Toda vez que los comisarios no están/acuitados para - --

ejercitar funciones externas, su nombramiento no es inscribí--

ble en la partida relativa a la empresa en el Registro Público -

de la Propiedad y del Comercio. 
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En cuanto a la permanencia que debe caracterizar al ejer-

cicio de la funci6n de vigilancia por parte de los comisarios, pq__ 

demos afirmar que se encuentra incluiaa en la fracción novena -

del articulo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, -

ya comentada con anterioridad. 

En efecto, lafracción a que se ha aludido, tiene el méri--

to de admitir la permanencia ·en el ejercicio de los comisarios, -

que no a la duración del cargo, que por otra parte reglamenta -

el a·rticulo 164 de la propia ley al establecer que '7a vigilancia-

de la sociedad anónima estará a cargo de uno o varios comisa--

rios, temporales y revocables, quienes pueden ser socios o Pe.!: 

sonas extraffas a la sociedad". 

Reforzando nuestro criterio, podemos acudir a lo afirma-
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do por Wieland al definir a los comisarios como los órganos -

encargados de vigilar permanentemente la gestión social con -

independencia de la administración y en interés exclusivo de la 

sociedad. 

Nosotros consideramos a la retribuibilidad del cargo de-

comisario como elemento más que necesario, justo y que ade-

más tiene su base en lo mandado por la fracción tercera del -

articulo 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que-

estipula "La asamblea ordinaria se reunirá por lo m,enos una-
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vez d afio dentro ds los Cllatro meses que sigan a la clausura -

del ejercicio social y se ocupará, además de los asuntos inclu[_ 

dos en lz orden del día, de los siguientes . .. 111. - Determinar -

los emolumentos correspondi.entes a los administradores y c<r

misarios, cuando no hayax sido fijados por los estatutos 11
• 

Si bien el articulo 2606 del Código Civil para el Distrito

Y Territorios Federales en vigor, jlreceptúa que "El que jlres -

ta y el fl'e recibe los servicios pro/ esionales pueden fijar, de

común acuerdo, retribuci6n debida por ellos" y el 2607 del - -

mismo ordenamiento declara que "cuando no hubiere habido -

convenio, los honorarios se regularán atendiendo justamente -

a las costumbres del lugar, a la importancia de los trabajos -

prestados, a la del asunto o caso en que se jlrestaren, a las -

facuUades pecuniarias del que recibe el servicio y a la repu

tación profesional que tenga adquirida. el que lo ha prestado . . ': 

creemos que los emolumentos que deban percibir los comisa

rios por su labor de vigilancia, deben estar regul.ados en un

arancel que marque una proporción justa entre estos servi-

cios y el capital social de la sociedad que los recibe, porque 

a nuestro juicio, no deben fijarse los honorarios c<rrrespon

dientes a los comisarios ni en una participación en las utili

dades ni de acuerdo a la costumbre. 



No estamos de acuerdo con la participación en virtud de

que esta reaundaria en detrimento de la independencia de los -

comisarios al quedar los emolumentos de éstos supeditados a

las pérdidas o ganancias que reporten las· empresas. 

Consideramos que no debenfijarse de acuerdo a la cos-

tumbre, porque como hemos visto en la práctica los honora--

rios de los comisarios no corresponden a la categoría de los -

que ejercen la función que estudiamos, por ser sumamente ba_ 

jos, podri"'amos afirmar que ridículos, razon por la cual a - -

nuestro juicio, lo más conveniente seria fijar los honorarios -

de los comisarios en un arancel como queda dicho anteriorme!_ 

te, mismo que además coadyuvaría grandemente a la dignifica

ción del 6rgano de vigilancia. 

· . Encontramos la caractenstica de la temporalidad del --

6rgano que nos ocupa en la fracción IV del articulo 100 de la -

Ley General de Socie.dades Mercantiles que dicta: La asamblea 

general constitutiva se ocupará: IV. - De hacer el nombramien

to de los administradores y comisarios que hayan de jundonar 

durante el Plazo señalado por los estatutos, con la designación 

de ·quienes de los primeros han de usar la firma social". 

De lo anterior deducimos que la ley, indebidamente ·a -

nuestro juicio, deja en libertad a los accionistas de fijar el --
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término que durará el cargo del órgano de vigilancia y a resul-

tas de ello, dicho término es fijado generalmente, en un aiio, -

mismo que corresponde al. ejercicio social. 

P<JY otra parte, el articulo 164 de la propia ley estatuye-

que los oomisarios son temp<Jrales, y a su vez, el arttculo 181 

del mismo <Jrdenamiento establece que: "La asamblea ordina-

ria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los cua--

tro meses que sigan a la clausura del ejercicio social y se - -

ocupará, además de los asuntos incluidos en la <Jrden del día, -

de los· siguientes: 11. - En su caso, nombrar al administrador-

único o al consejo de administración y a los comisa1·ios ". 

Efectivamente, la ley no prevee que el órgano de vigilan-

cia . deba ser renovado anualmente, pero en nuestra opinión el -

legislador debió establecer una temporalidad al puesto de tres -

años, como sucede vervi gracia en la legislación italiana, lo -

cual es conveniente porque se requiere de cierto tiempo para -

ponerse al c<Jrriente en los complejos negocios como lo son --

en las grandes sociedades. 
69 

A may<JY abundamiento, Vivante considera que los comj_ 

sarios deberían permanecer en su cargo por un tiempo mayor-

que el de los administradores, a fin de que, invertidos los pa~ 

peles, éstos hubieran de tener la no confirmación de sus pues -
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tos por influencia de los sfndicos. 

La. revocabilidad del cargo de comisario, se encuentra -

consagrada por el tantas veces aludido artz"culo 164 de la Ley -

General de Sociedades Mercantiles y la asamblea general ordi-

naria tiene el más amplio e ilimitado derecho de revocar a ---

los comisarios aún sin expresión de causa, siendo cualquier --

precepto estatutari.o que restringiera este derecho, asf como -

aquellas cláusulas que exigiesen mayoriás especiales para di-

cha -revocación, superiores a las que son necesarias según los -

estatutos para la válida adopción de acuerdos por la asamblea-
70 

general de accionistas, no tendrán efecto legal alguno. 

Nosotros consideramos que si bien la asamblea de - - -

accionistas tiene derecho de jYroveer de acuerdo con sus inte-

reses, ef desarrollo de la sociedad y que este· derecho es ilin:}_ 

tado, no debert'a estar permitida la revocación de los comisa-

ríos sin expresión de causa, porque el ejercicio del derecho -

de la asamblea debe tener como limite el derecho ajeno, en --

este caso, el de los comisarios de ejercer sus funciones y de-

recibir la justa remuneración, por consiguiente creemos que-

si la asamblea decreta la revocación sin causa justificada, -

respecto de uno o más comisarios, está obligando a la sacie-

dad, por ese simple hecho, a indemnizarlos de acuerdo con -
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lo previamente convenido o en su defecto~ atenerse a lo esta--

blecido por el arancel que debería regir estos casos, como lo-

indicamos anteriormente, al analizar a la retribuibilidad. 
71 

A mayor abundamiento, Brunnetti nos dice que la re--

vocación de los síndicos no puede acontecer sino por causa ---

justa y la ~liberaci6n de revocaci6n debe ser aprobada como -

decreto de tribunal, previa audiencia del interesado. 

Por lo que toca a la revocación del comisario nombrado-

por la mincmá, atento a lo dispuesto por el párrafo segundo -

del articulo 144 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, -

no se podrá llevar a cabo si no se revoca asimismo el nombr! 

miento de los desig1iados por la propia mayoría. 

Este articulo, a nuestro juicio no tiene justificación sino 

en el caso de la revocaci6n sin causa. 

Afirmamos lo anterior porque no podemos admitir que, -

por ejemplo, sea revocado el nombramiento del comisario de--

signado por las minorías, con motivo de no haber éste cumpli-

do con las obligaciones que la ley impone, y confunda~ento --

en esta revocación, muy justificada por otra parte, sean revo-

cados también los comisarios designados por la mayori"a, aun-

que hubieren estado cumpliendo cabalmente con sus func.ianes. 
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Por lo anterfor, conclufmos que el legislador debió aila

dir las palabras "sin causa y pagando la indemnización corres

pondiente" al referirse a la revocación, en el párrafo segundo 

del articulo 144 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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Distinguiendo al órgano de la persona fi'sica ejecutora de -

las funciones que le son propias, hemos dividido el capttulo que-

iniciamos en dos partes, la primera que se refiere a la natural e 

za juri"'dica del órgano de vigilancia y la segunda atendiendo a la-

naturaleza juri"'dica de la relación que media entre el o los comi-

sarios y la sociedad, estudiando las diversas teori'as al respecto. 

En desarrollo a la jYYimera parte a que se ha hecho mérito, 

pasamos a exponer la TEORIA ORGANISTA. 

. Consideramos que la naturaleza jurtdica del órgano de vi-

gilancia es justamente la de un 6rgano social cuya creación la -

estipula como hemos visto a través de los anteriores capz.1ulo s -

· la ley de la materia. 
72 

Fre ha escrito, al referirse a la naturaleza de la rela--

ción de las personas jurtdicas y las personas ftsicas, mismas -

que tienen voluntad y actúan por cuenta y en nombre de las prim~ 

ras, acerca de las dos teortas al respecto: la de la ficción y la -

de la realidad, desarrollándolas de la siguiente mane'ta: 

a). - Las personas que no son hombres, son una mera - ---

creación de la ley y la solución es una : las personas jurídicas -

y las personas ffsicas que tienen voluntad y actúan por ellas, --

constituyen sujetos enteramente distintos; resultando de est-e 11t Q_ 
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do, <µe las personas fisicas son verdaderos representantes de -

las jurtdicas. 

b). - Si se considera, por el contrario, que las personas -

juri"dicas no sonficticias, sino entes reales, los individuos que -

actúan por~ellas no deben considerarse fuera de las mismas, si

no como órganos de la propia persona jurz"aica. 

Concluye el mismo autor, reforzando la condición <Ul órga

no social, que la afinido.d entre persona fi"'sica y persona juri"dica, 

es llevada a su expresión extrema consistente en que, los que -

actúan por la persona Juri"dica tienen la misma relación que la --

que existe entre los órganos del cuerpo humano con el individuo -

a que pertenecen. 

Nosotros consideramos que órgano es el elemento del ente

social, cuya función es la de manifestar y realizar la voluntad -

de la propia entidad, fundamentándose para ello en la ley y en - -

los estatutos sociales, cuya finalidad es da.r vida juri"dicá a la - -

sociedad, y la función de vigilancia consiste en censurar ilimita

damente y en todo tiempo a la administración y sus operaciones, -

y no sólo debe circunscribirse a la parte contable, sino abarcar-

asimismo la rondad del método y gestión de los administradores. 

Como lógicamente podemos deducir, la esencia del órgano

de vigilancia con la naturaleza de órgano social, obviamente con-
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reglamentación y características propias que lo distinguen de -

los otros órganos de la socieda.d, imprimiendo a sus integran--

tes derechos, obligaciones, facultades y responsabilidades pri-

vativas. 

Creemos, por lo antes expuesto, que la naturaleza fie. ór

gano social del propio órgano de vigilancia, se encuentra fuera

de toda duda., por lo que, haciendo la debida. distinci6n entre - -

6rgano y persona física que ejercita las funciones inherentes al 

mismo, debemos proceder a precisar la naturaleza -jurídica -

tk la relaci6n que guardan los comisarios, personas fisicas, - -

· miembros o titulares del órgano de vigilancia, con la sociedaflT 

. que es aquien afin de cuentas, prestan sus servicios con base-

n ·la Jey y los estatutos sociales. 

11. - Naturaleza jurídica de la relación entre el o los comi

sarios am la sociedad. 

La, existencia de uno o varios comisarios es requisito. sine 

aqua non en la constitución de la socieda.d y el órgano de vigilan-

cia, de acuerdo a su propia naturaleza, debe existir desde el mo . -
mento mismo de la <;-reación de la sociedad anónima; entre ésta-

., -
y el comisario o comisarios, consideramos que media un contr'l:_ 

. to por medio del cual éstos se obligan a cumplir con las obliga--

ciones que les son impuestas por la ley y los estatutos sociales,-
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obligando asimismo a la sociedad a retribuir estos servicios. 

Si bien el nombramiento es un acto unilateral de la asam - -

blea, no podemos negar que sin un acuerdo previo de voluntades-

entre la propia asamblea y el o los comisarios aceptando éstos -

las responsabilidades inherentes al cargo no serta factible que --

el solo nombramiento surtiera los efectos que se persiguen. 

DUucidar la clase de contrato por medio del cual el comis~ 

srio se integra a la sociedad, es la finalidad de este incisa 

La primera teoría respecto a la clase de contrato que liga-

a los comisarios con la sociedad, es la del mandato, y en su - -
73 . 

apoyo se encuentran los autores italianos, además de que la pro-

pia legislación italiana asiw lo considera al establecer, como ana-

lizamos en el capttulo de Derecho Comparado, que tanto los sin-

dicos como los admiNistrad<rres, son mandatarios de la sociedad 

investidos de los más altos poderes, siendo entre los mas desta:a 
74 -

tlB Brunnetti, de la misma opinión. 

En Francia, la Ley de 186'1 en su artiwculo 43 preceptúa -- · 

· que''la. extensión y los efectos de la responsabilidad de los comisE 

rios hacia la sociedad, son determinados de acuerdo con las re--
. 75 

·glas generales del mandato. 
76 

Lisbonne expresa que por decreto del B de agosto de - -

1935 quedó delimitado clammente que el comisario es un manau 
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tario de la asamblea de accionistas, dotado de todos los poderes 

y obligaciones que incumben narmalmente a un mandatario. 

Asimismo, nos dice este autar, se pretendió establecer -

la relación del comisario con la sociedad, como un contrato - -

innominado diferente a/, mandato, pero con ciertas coincidencias 

en sus reglas, particularmente en lo que se refiere a la respon-

sabilidad. 

Desgraciadamente Lisbonne no nos ilustra con más ampli-

tud sobre d contrato mencionado, ni tampoco aclara a que reglas 

especificas se refieren. 
77 

Escarra señala que en realidad estos mandatos de los - -

. comisarios asicomo de los administradores, no tienen de manda-

to mas que el nombre, y que las funciones de los órganos socia-

les. son cada wz y con mayor frecuencia de orden público y no se 

ejercen correcta y eficazmente como en el cuadro de la concep-

ción institucional. 
78 

Cosack en Alemania, considera que el consejo de inspec-

. ción ocupa un puesto entre la asamblea general y consejo de adaj 

nistración, tanto para vigilar la actuación de este último como --

·para que la dirección de los asuntos interiores de la sociedad, no 

se encuentren de una manera absoluta en manos del consejo de -

administración, por lo que para este autor, la relación jurídica-

que los integrantes del conse;o de administración guardan con la 



sociedad, es de naturaleza privada, de control interno y enca;a-

en el grupo de los contratos del mandato. 
79 

Coaper asevera que los comisarios son serne;antes a los-

administradores, con la diferencia de que el objeto de su manda-

to es mucho mas limitado que el conferido a los administradores .. 

razón por la cual este tratadista considera que el mandato del --

comisario es un mandato social. 

Hemos mencionado en el capi1ulo relativo, que en lnglate--

rra, el contrato de "agency "por el que los auditors prestan sus-

servicios a la sociedad, corresponden al contrato de mandato - -

de los derechos romanistas, pero con la variante de que es es en-

cialmente oneroso e implica una subordinación del mandatario -

.mas extricta que la del derecho francés, y los directors son ma~ 

datarios (<igents) en cuanto contratan en nombre ºde la sociedad -

sin responsabilidad penal para ellos en tanto no se excedan de --

los limites de sus poderes. 
80 

G.ar.D.. opina que no es acertado afirmar que los stndicos -

sean mandatarios de la sociedad o de los accionistas, encontrán-

donas hasta el momento de acuerdo con tal opinión. 

Continúa el misn:o autor, que en circunstancias especiales

pueden serlo, v.gr. cuando por los estatutos se les atribu\'en - -

funciones especiales o ampliatorias de las que asigna la leJ, _v -
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concluye que el sindico es un funcionario impuesto por ·za ley y -

como tal, la misma fiJa los poderes indelegables con carácter -

de orden público, que no pueden serle desconocidos ni disminui-

dos pr los estatutos ni por la asamblea. 

En atención a que los comisarios sean socios o nó, Messi-
81 

neo hace algunas observaciones sobre la naturaleza 1uri"dica de 

los mismos, y funda esta distinción en que, en el primer caso -

el administrador o comisario prestan""a su obra para la gestión-

de intereses que en parte serian suyos, y su derecho a adminis-

trar o vigilar, en cada caso, emanaría del conjunto de derechos-

que les socios tienen sobre el patrimonio de la sociedo.d. 
82 

En opinión de ~ el derecho a administrar o vigilar no -

es para quien está investido de él, un atributo del derecho de co--

propiedo.d, sino que más bien es un poder que se atribuye como -

instrumento necesario para cumplir con las funciones relativas, -

por. lo que la naturaleza del encargo conferido a los administra--

dores o comisarios, no cambia en razón de que éstos tengan o -

·no la calido.d de socios. 
83 

Amezcua Barbachano , con quien estamos de acuerdo, adu,_ 

ce otra razón por la que se debe negar el carácter de mandata---

rios a los comisarios, diciendo que en todo mando.to la perslona -

mandante encarga al mando.tario la e1ecución de determinados --
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actos. Ahora bien, el mandante puede revocar en cualquier mo--

mento el mandato conferido al mandatario y lo que es más, puede 

llevar a cabo los actos que le habiá encomendado. 

Caso contrario es el de las sociedades anónimas en que la-

asamblea de accionistas no pueden en momento alguno ejercitar-

por sr los actos propios de los comisarios, razón por lo que no -

podemos ni debemos considerar a éstos como mandatarios de la-

sociedad. 

Atento a lo anterior, creemos haber de1ado establecido que 

la .naturaleza ;un"'dica de la relación entre los comisarios y la -

sociedad, no c.orresponde al mandato, y en consecuencia tratare_ 

mos de fijar mestra posición analizando diversas teorías al res-

pecto, sustentadas igualmente por connotados autores, siendo la 

próxima la·de la REPRESENTACION. 

El más vehemente defensor de esta teoría es el autor ita--
84 

liano G. Fre quien nos indica que la voluntad y el interés, es -

decir, los dos elementos que integran el derecho subjetivo, 

pueden no coincidir en el mismo sujeto. 

Dicho de otra manera, puede darse el caso de que la persQ. 

na a la que pertenece el interés de lograr un déterminado fin, --

no sea lzmisma que cumple el acto de voluntad imprescindible ---

para su consecución. 



El fundamento de la teoriá de la representación reside en--

la afirmación que apuntamos, y que es el caso típico en el que --

falta la coincidencia del portador de la voluntad con el destinata-

río del interés. 

Finalmente, nos dice Fre que el elemento definitivo del --

representante se traduce en la exteriorización de la voluntad y -

el destinatario del fin a que tiende tal declaración. 
85 

Un postulado que menciona Santi Romano como aplicable-

al comisario consiste en que existen algunos órganos para los --

que serra absolutamente imposible reconocer en ellas cualquier-

carácter representativo, pues al tener su esfera de competencia 

··reducida al orden interior de la entidad, no tienen relación con -

los terceros. 

· · La representación es una figura trilateral que relaciona al 

representante, el representado y a los terceros , y la organiza-

ci6n es unafigura bilateral que relaciona a la entidad con el ór--

gano. 

Asimismo, nos indica el autor: mencionado, es normal que 

una mtidad que tienen órganos y que por lo regular desarrolla -

su actividad por medio de ellos, puede ejercer sus derechos y -

cumplir con sus obligaciones por medio de representantes ji en-

ocasiones estos son sujetos que no forman parte de la <rganiza--
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ción, pe'ro nada impide que se les escoja de entre .sus órganos. 

Nosotros negamos esta afirmación y nos basamos para - -

ello en la prohibición contenido en el artfculo 192 de la Ley Gení!_ 

ral de Sociedades Mercantiles respecto de que no podrán hacerse 

representar los accionistas por los comisarios o administradores 

en las asambleas. 

Es posible que la palabra representación se encuentre usa-

da en un sentido impropio, es decir, que se refiere a los órganos 

en cuanto tales, para designar a los órganos externos que tienen-

relaciones con terceros, y dada la incertidumbre de la distinción 

entre órgano y representantes no es de excluir la posibilidad de-

que e;ta terminologta esté usada como consecuencia de una confu-

~ión de conceptos que se dá en la doctrina y que naturalmente es-

más frecuente en el lenguaje legislativo. 

Consideramos de interés mencionar la tesis de De Gref'o--
86 

riP quien indica que la representación es doble: orgániéa y con-

tractual. 

La primera emana directamente de la Ley, o mediatamen-

te del Juez o de otro órgano próximo a la voluntad de un ente - -

organizado, y la segunda emana de wz sujeto dotado de voluntad-

propia o del órgano e;ecutivo del ente y consiste en la delegación 

voluntaria que se hace a oi'ros, de la facultad de obrm· y decla--
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rar la voluntad propia del ente representado frente a los tercerot; , 

y la relación contractual con que esta obligación se efectúa es --

lo que se llama mandato y por su propia naturaleza, resulta sie1!1 

pre revocable, siendo la nota de contractualidad la característica 

esencial del mandato y la que distingue al mandatario del órgano. 
87 

Amezcua Barbachano sostiene que la naturaleza jurtdica -

de la relación que liga al comisario con la sociedad corresponde-

a la de ·representante de los accionistas de la misma.· 
88 

En término semejante escribe Mantilla Molina que el Co-

misario es un representante permanente de la asamblea, a efecto 

de vi,gilar la marcha del consejo de administración. 

Nosotros sostenemos que, de acuerdo con la estructuración 

deseada por el legislador en el Derecho Mexicano, los comisa---

rios no son representantes de la sociedad ni de los accionistas, -

entre otras causas, porque frente a los terceros representante -

·y representado actúan, el primero en nombre y en lugar del re--

presentado, pero las acciones que realizan son propias y solamen 

te sus efectos positivos o negativos recaen sobre el segundo. 

Por el contrario los terceros que entran en contacto con el 

órgano, se relacionan directamente con la misma entidad y·ino -

con un dter ego suyo, razón por la cual los comisa·rios no son -

representantes de la sociedad ni de la asamblea. 
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Singular caso en el que los comisarios si pueden¡imgir --

como ref>resentantes, es el contenido en el articulo 155 de la --

Ley General de Sociedades Mercantiles que estipula: "En los e~ 

sos de n?vocación de nombramiento de los administradores, se-

observarán las siguientes reglas: Fracción JI: Cuando se revo--

que el nombramiento del administrador único, o cuando habien-

do varios administradores se revoque el nombramiento de todos 

o de un número tal, que los restantes no reunan el quorum est~ 

tutario, los comisarios des~gnarán con carácter provisional a -

los administradores /al tantes. 

Iguales reglas se observarán en los casos en que la falta -

de los administradores sea ocasionada, por muerte, impedimen-

to u otra causa". 

Otra raz6n para negar el carácter de representantes a los 

comisarios, radica en que la asamblea es un órgano de la propia 

sociedad, como lo afirman anteriormente y no es posible la - -

representaci6n de órgano a órgano. 
89 

Rodrfgyez Rodríguez niega a los comisarios el carácter-

de representantes a los accionistas al afirmar que la represen--

tación implica necesariamente la posibilidad de vincular a la so-

ciedad con terceros, y esta facultad no incumbe Jamás a los comi 

sarios, afirmación que nos parece sumamente acertada. 
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Girón Tena se refiere a la necesidad del concepto de - - -

órgano (mismo que creemos, hemos aclarado en el capttulo res-

pectivo) derivada de la insuficiencia del concepto de representa-

ción para cnracterizar debidamente la actividad de los que obran 

por las personas jurídicas, y deduce que la representación pre-

supone dos ob1etos y en consecuencia el juego de dos voluntades. 

En las personas jurídicas no hay más que una voluntad, para --

cuya expresión se construye el órgano dentro de su esfera legal. 

La tercera y última teoría respecto de la naturaleza de la 

relación comisarios-sociedad, es la del contrato de prestación-

de sermcios profesionales, misma que sostiene Rodríguez Ro--
91 

driguez al afirmar que la relación que liga a los comisarios -

con la sociedad, es una auténtica prestación de servicios que - -

se aesenvuelve en la esfera interna de la sociedad y que carece-

por consiguiente de todo carácter representativo. 

El contrato de prestación de sermcios profesionales, esen 

cialmente civil, es aquel por vi.rtud del cual, una persona se - --

· obliga, a cambio de una remuneración, a prestar a otra un tra-

bajo que requiere conocimientos técnicos o arti"sticos y en oca--

siones un ti1ulo profesional para su desempeño. 
92 

Atinadamente, De Pi.na. define al Contrato de prestadión -

de servicios profes~onales como aquel por medio del cual un prQ_ 
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fesionista presta sus servicios a quienes lo solicitan rrl3diante-

una ~muneración y estos servicios pueden tener un carácter cie'Y!:_ 

ti'Jico o art(stico, material o intelectual, con tal de que su prestq_ 

ción requiera una formación czdtural seria. 

Nosotros consideramos que aún cuando la Ley no exíje de 

manera expresa que los comisarios sean peritos en alguna pro-

fesión o técnica, tal y como lo analizamos en el capz'1ulo anterior, 

cuatro de las nueve fracciones del art(culo 166 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles establecen obligaciones a ctugo de - -

los comisarios, cuyo correcto y eficaz cumplimiento nos parece

dif(cil de dars_e si el sujeto no es perito en la ciencia contable, -

motivo por el cual consideramos que el contrato por medio del -

~ual los comisarios entran enfunciones, corresponde a un con-

trato de prestacion - de servicios profesionales. 

Por lo mterior, los comisarios celebran con la sociedad -

un contrato de prestación de servicios profesionales, -inStitutdo

y reglamentado por el ti'1ulo décimo del Código Civil de 1928 pa

ra el Di,strito y Territorios Federales. 
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Como hemos visto a través de nuestro estudio, el - -

6rgano de vigilancia de la Sociedad Anónima en Méxi.co genera!:_ 

mente no cumple su función, entre otras cosas por que si bien 

los tratadistas, la necesidad y la razón, nos indican la impor-

. tancia de un 6rgano. de vigilancia, en la prdctica pocas veces -

se desemPeila eficazmente, pues es innegable que una persona 

que se limita a afirmar que el balance refleja la situación -

financiera de la empresa, no cumple con el cometido de su -

delicada labor como comisario. 

A nuestro juicio, y como consecuencia del caJ»""tulo -

anterior, consideramos que la naturaleza jurldica del 6rgano

de vigilancia es la de un verdadero 6rgano social. 

Asimismo, sostenemos que la naturaleza jurídica de

la relación <µe media entre la persona fisica titular del 6rgano 

objeto de nuestro estudio, con la socieda.d, corresponde a una 

prestación de servicios profesionales. 



La regulación, a nuestro juicio, del 6rgano de vigilan-

cía debe consistir en reformas a la Ley, adicionándola en -

los siguientes tnntos: 

l. - Establecer un organismo, dependiente de la Secreta

ria de Industria y Comercio, que expida, previo exámen, pa-

tentes a personas que deseen ser comisarios en las sociedades 

anónimas, con el fin de que puedan integrar el 6rgano de - -

vigilancia en las Sociedades Anónimas. 

2. - Solamente los mexicanos por nacimiento podrán inte

grar el 6rgano de vigilancia en las sociedades anónimas. 

3. - No podran ser comisarios, además de las incompati

bilidades que la ley se'fala: 

a). - Los que no hayan obtenido la patente respectiva. 

b). - Los que hayan sido procesados por delitos contra -

el patrimonio. 

c). - Los que sean nombrados con el mismo carácter, o -
ll 

como empleados en otra sociedad cuyos accionistas mayorita-

rios sean las mismas personas. 

d). - Los <pe tengan cualquier otra relación de índole - -

económico con la sociedad. 



4, - Tanto en las actas de sesiones del consejo de admi--

nistraci6n como en las de asamblea de accionistas, se hará -

constar la opini6n individual de los integrantes del 6rgano de-

vigilancia, fav<r·able o adversa respecto a la actividad so--

cial,. 

5. - Que por lo menos uno de los integrantes del 6igano

de vigilancia, sea nombrado de entre' lós boletinados por el -

organismo depentiente de la Secretaria de Industria y Comer-

cio, a que se refiere el punto primero de estas conclusiones, -

y este comisario estard obligado ademds, a enviar copia de --

su dictdmen anual al organismo a que se hace mérito. 

. . 6, - Que el tiempo de duraci6n del cargo, sea de tres - -

alfo..t;, siendo los comisarios reelegi.bles. 

Todo lo anterior, porque consideramos que como institu

ción , el 6rgano de vigilancia precisa de normas juridicas ad! 
~··t. 

cuadasque la sustenten y de fines que la justifiquen, 
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